
El usufructo y la nuda propiedad a 
través del impuesto de Derechos reales 

GRADO DE PARENTESCO 

Ya hemos dicho que sólo habrá que tener en cuenta el grado Je 

1parentesco en los usufructos constitufdos po; títuiú iucrativo y siem­
pre será el que corresponda al adquirente del usufructo o nuda pro­
piedad, en relación con el que fué titular del pleno dominio. 

A·hora bien, en la ext'inción del usufructo pueden darse caso~ 
curiosos: A), por ejemplo, dona a B) el usufructo de una finca 
y B) muere antes que A). ¿Cómo se liquida la extinción del· llSU­

fructo? ¿Qué grado de parentesco tiene A) consigo mismo? 
Si A), en lugar de donar, vende, no cabe Juda que la extin­

ción tributa con toda claridad, precisamente porque no hace falta 
para ello tener en cuenta el grado de parentesco. 

Por otro lado, siempre que exista una institución de usufructo 
de una persona, tiene que haber otra, esté o no determinada eX¡prc­
samente, a la que corresponda la nuda propiedad, aunque de mo­
mento sea aesconocida y pru"C!a !legar a conocerse, precisamente, 
:~1 extinguirse el usufructo (r). 

(1} La decl¡¡ración de herederos usufructuarios implica otra declaración 
de heredero nudo propietario a f:wor de la p.:r-;on;¡ que a Ja muerte de aquél, 
o cuando el usufructo se extinga, adquiera el p'er.o dcmjnio. (Sentoncia del Tri­

. huna) Supremo de 30 dl' :1brí! de 1929.) 
Y <tunque en el test~mento nada se disponga ccn respecto a ~a nuda pro­

piedad, no s~ puede poner en duda que, a la muerte de la tC6tadora, adquiri@ 
este derecho el llamado en primer término a la plena propiedad y dominio, ya 
que, de otra forma, hab1 ía que suponer el f:¡llecimicnto intestado en cuaoto a 
la nuda propiedad, interpretación violenta que pugna con ~a nnturaleza de. l<l 
ir.~iitución del usufructo, que supone necesariamente u;1 llamamiento a I::l 
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TARIFA APLlC:\BLI~ 

En los casos de con.:;titución, la tarifa aplicable es la vigcnlc 
en'aqucl momento, y en loo;; de cxlinción, la vigente también en 1:) 

momento de la extinción. 
El reglamcnlo de 20 de abril de 1911, en su artículo 65 estable­

da que al extinguirse el usufructo d titular de la nucla propiedad 
pagaría por la la;·ifa ,·igentc al t.i.cm.po de co¡¡sÚl·uá-rsc aquella nuda 
propiedad, y en la actualidad el artículo 66 ordena la aplicación d:: 
la tarifa vigente al t1cmpo de cxlingwrse el ·usu.fruct.o (1). 

Por lo tanto, actualmente, en todos los casos de consolidac:ón 
de usufructo con la nucla pr~piedad son aplicables las tarifas vigen­
tes al Li·empo de extinguirse, salvo el caso de ·que la nucla propie­
dad se adquiriese puramente o con condición resolutoria con an,c­
ri<;lricbcl al 1 ." de mayu ele 1926 que tributara con arreglo a las 
la rifas vigcnt<:;s en la fecha en que constituyó aquella nuda propiedad 
de. acuerdo con b quinta disposición transitoria de la Yigcnte Ley (2). 

Y si la nuda propiedad se adquirió con condición suspensiva COi1 

r.uda ¡iro'piedad que q1 su <IÍ:t kt de conso':dar~c con aquél, nu concibiéndose 
la inslit~t·ción del usufrudl• en l'na persona, sin la exister.cia dL• otra a la que 
'j)Htcne7..cet la nuda prop:cdad. Todo c:lln aunque d ílamamicnto al pleno do­
minio sea con sustitución. (Sentencia del T. S. de 1~ de junio de 1916.) 

( 1) T<1do se debe al :u·tícu'o 14 dd Decreto-ley d1= z¡ de abril de 1926, 
cuyo precepto pasó a fo1 mar el artícuio 6. 0 del i"cxto rdurl](ltdo de la Ley de 
28 de febrero de 192¡ y que con ese misme> núme1 o se con:;:•:r\'a en la \'igentc 
Ley, pr·cce¡)to que t:tmhién se transcribe en el último p:'trrafo <lel artícu'lo 57 
del Reglamento :tctual. Ese prc·:cpto di.ct: ;,;:í · ··Tncla :-~dl¡uisiciún de bicnc>s, 
·cuya efe-ctividad ·s•: halle suspendida de dereeho por la concL•:-rcncia de una con­
dici6n, un término, un fideicomiso o cualquict· otra manera de limit"aciún, se 
entended siempre rc:t'lizada el día en que: la limitación de.saparezca, atcndién­
O<>>E' a fSta f<:-cha, t:mto para determinar d \·alor de los bicne,, como ¡n:ra 
<oplicar los tjpr,s de, tributadón.u 

(z) Dice así: «En lns adquisiciones dc¡¿i-vadas de :1clos 0 contratos :lntc.­
J 1ore:s a 1. 0 de mayv dt: H12(), 'sujetas a las condicione~ a qu~: ~e rcfi~re el ar­

tkuo Ú." dé! las Ley e< de ú3 d·~ febrero de 1927, 1 1 de marzo de 1<)3"2 y la prc­
s¡;nte:, cuya r:f..,>i;ti,·idad ten~a o hayet tenido lugar a partir ele 1:1 indicada fecJ1a, 
no ser[¡n d~ ap.licación las <lispo<;Icione3 dt:l nwnc:nn:-~cln artículo, Ln cuanto mo­
difiquen las a~1teriorcs, ;;;i los <"Orrc;;pondicntes d•Jcumcnto.; se presenlascn o .;;e 
hubil'rcn pr<'sc,ntado .1 'liquidación dentro de los p!azns rcg':uncnl.trk>-; y de sus 
rn·ürroga S. H 
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antt:riondad al 1 .''de mayo de 1~)26, ¿deb-e ~er apl1cable la tanta 
vigente al fallecer el causante o la \·igente en el 'lllomento de_cum­
plirse la condición? 

De la sentencia del Tribunal Suprem~> que después citaremos 
!parece deduoeiísc qt,e hay •l¡ue distinguir SI la condición es de las 
que suspende meramente la disposición testamentaria de acuerdo 
con el artículo 799 Jel 'Código civil o si deja pcndienre su eficacia 
de un acontecimiento incierto, segün lo establecido ~n el artículo 
759 del mismo Cuerpo legal. 

Si la condición es de las reguladas por el artículo 799, segün <:1 
¿trtículo 56 del Reglamento del Impuesto de 1911, tal condición 1lfl 

produ:cirá efecto alguno en cuant.o a la liqzúdaczún del impJ.ws/.e-, 
exigiéndose éste, desde Juego, como si se tratara {le una 'institución 
pura. 

A nuestro en tender, a 1 no producir la conrl ici6n, fiscalmente, 
efecto alguno, no .!Jay la menor duda que tal Reglamento, a hJs 
efectos fiscales, daba por constlluída la nuda propiedad que s~ 

instituyó con esa modalidad de con{lición, y por lo tanto, la tarifa 
aplicable al consolidarse el usufructo debe ser la vigente cuando 
se constituyó la n u da propiedad aludida. 

Pero obsérv-ese que a 1partir del Reglamcn1o de 1927 el párra­
fo 2." del artículo 5¡, mantenedor del espíritu del artículo 56 del 
Reglamento de 1911, contiene un preLepto análogo, pero no igual. 
Según ese párrafo 2.", la condición qne suspenda soia'!11cnte la eje­
cución de la disposición testamentaria, conforme al artkulo 79fJ, 
no p·rodu.cirá el efecto de aplazar la litrtúdaczon. El precepto anti­
guo era más -rad1cal. Además, en -el vigente, al vencer el término, 
t:xige que se presente nuevamente el documento en l:t oficina liqui­
dadora para rectif1car en favor del Tesoro o del conLribuyente. 
r. Quiere ello decir que la nuda propiedad ya no se entiende cons­
tituida hasta que se cumpla la condici6n? Desde luego que sí, por­
que d Reglamento vigente y los anreriores -ele 1927 y 1932 res-
1ponden' al criterio que señaló el artículo 14 dei'Decreto-ley de 2¡ de 
abril de 1926, recogido en el artículo 6." de la Ley. como ya hemos 
indicado. 

S1 la condición suspensiva es de las reguladas por el artículo 759 
del ·Código civil, de lo que dejamos expuesto se deduce que la 
tarifa aplicable debe ser la vigente en el momento de cumplirse la 



648 EL USUFRUCTO Y LA NUDA PROPIEDAD, ETC. 

condición, porque al proceder el aplazamiento de la liquidación 
del impuesto es porque la nuda propiedad no se entiende const'· 
tuída hasta ·que la condición se cumpla. 

Antes de que viera la luz el precepto que contiene el artículo 6." 
de la Ley, cuyos antecedentes ihemos dejado señalados, y antes, por 
consiguiente, de ·que se publicase la segunda disposición transitoria 
de la Ley de 1 r de marzo de r 932 ( 1 ), venía sosteniendo el T ribun~.I 
Supremo el criterio de que no debía aplicarse las tarifas antiguas 
cuando la adquisición de la nuda propiedad estaba sujeta a una 
condición suspensiva de ese tipo. 

Se basaba en la primera disposición transitoria del Decreto.ley 
de 27 de abril de 1926! ya citado, que ordenaba que sus preceptos 
se aplicaran a los actos y contratos que se causen a partir del 1.0 d,~ 

mayo de 1926 (z). Y así, el Tr!bunal Supremo, en sentencias de 15 
de nov:embre de 1927, en la que se cita la de 1.0 de abril de 1916 
26 de junio de 1928 y 12 de mayo de 1934, afirman que ues aplica. 
ble a cada caso la tarifa que estuviese vigente en la fecha en que t-i 
acto o contrato se ca1tsó, es decir, en que tuvo plena realidad ,jurí· 
dica el hecho originario de la transmisión. 

lVlientras que la condición no se cumplía no se cau-saba el acro 
ni tenía ¡plena realidad jurídica. 

Más expresiva, la Sentencia de 1928 citada añadía que se tra. 
taba de un principio general que ha informado ·e informa nuestra 
legislación fiscal, reconocido y ampliado últimamente-di-ce-por 
el artículo 14 del Decreto-ley de 2¡ .de abril de 1926. 

( 1) Dice así: «En las adquisiciones deri'lllldas de actos o contratos an­
teriores a 1. 0 de :n.aye de 1926, sujetas a las condiciones a que se refiere ,,J 

artículo 6. 0 de e>ta Ley, cuya efectivi-dad tenga o haya tenido b!?ar a partir 
de la indicada fecha, no serán d-e apli·caciém las disposiciones del menrionadu 
artículo en cuanto mod1íiquen las ante1 iores, si los .:orresp01Hiientes d~">Cu­

mento3 s-e presentasen o hubieran p1eS·Ci1tado a liquidación dentro de los 
plazos reglam·~ntaries y de su3 prórngas.n · 

{2) Esa dispos:ición (ransitoria dice: "Las disposiciones de este 0...·­
crcto-ley, eu1 cuanto modifican las anteriores, se .aplicarán a los actos ~ 

contratos que se causen a: partir del I.c de mayfl próximo. Se aplica_rAn igual­
mente a los causados con anterioridad, que se presenten a liquidación fuer~' 

de los plazos reglamentarios y de las prórrogas que hubiescn Qbtenido, SJ(:m­
pre que la cuota rescltante de aplic~11·las ~ea superior a la 'que r.Psultada llt~ 

aplicar la legi:;lación precedente.» 
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El caso era el de un causante que habienclu fallecido \~n ,.¡ 

at1o 1895 in;,tituyó heredera de ciertos biene~ a una seí'íora, especi­
ficando en su testamento que dicha seí'íora sólo tendría el usu.,;­
fructo ·durante su vida, pues la propiedad la dejaba n sus hijos, 
tanlu a ios actuales como a los que pudiera tener en lo futuro, y s· 

alguno o algunos de los actuales o de los que pudiera tener falle­
cieran, los sobrevivientes acrecerán .en la parte de herencia. 

Estima el Tribunal Su1premo que esa institución de herederos 
a favor de los hijos está sujeta a una condición suspensiva; que 
siendo la muerte de la usufructuaria la causa inmediata de la trans­
misión <le los bienes, debe aplicarse la tarifa yigente en el día de 
su fallecimiento; que en otro caso se daría el absurdo de aplic,:r 
una tarifa que dejó de regir antes de que los reclamantes adqu.­
rieran el derecho y terminaba invocando el 1principio general a que 
hemos aludido. 

Los reclamantes alegaban que la institución de herederos nudo 
propietarios hallábase afectada a una condición resolutoria : la de 
que aquéllos perderían su derecho adquirido desde Ja muerte del 
testador si premuriese a su madre, y, como se verú, la aplicación 
de la tarifa antigua o moderna dependió de la calificación jurídica 
de Ja condición, y, como se verá también, no .había entonces pr·:­
cepto expreso y terminante para el caso resuelto. 

Así las cosas, la segunda disposición transitoria de la Ley ck 
11 de marzo de 1932 y la quinta disposición transitoria de. la actual, 
para que no sean de aplico.ciún las disposiciones de su artículo 6." 
exige los siguientes requisitos: r .u Que la adquisición derive dé 
un acto o contrato anterior a r .o· de mayo de 1926. 2. 0 Que este 
sujeta a las condiciones que dAterrnina ese aítkulú ú. 0

• 3·c Que ía 
adquis!ción tenga efectividad o la haya ten ido a partir de la indi­
cada fecha. 4.0 Que se presenten los documentos dentro de los plazos 
reglamentarios y sus prórrogas; y 5.0 Que las disposiciones dei 
mtículo 6. 0 modifiquen las anteriores. 

¿Se puede decir que ]as (lisposiciones dd artículo 6. 0 ihan mo­
dificado <dguna disposición anterior que ordenase la aplicación d.~ 

determinada tarifa a una institución de nuda propiedad con con­
dición suspensiva de las reguladas por el artículo 759 del Código 
civil? 

Desde luego que no, por la sencilla razón de <]Ue no la había. 
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Ex1stía aquel prinnpio general que informaba a nuestra legisL1-
ción fiscal y qut; recug·iú d Tribunal Supr.emo en las sentencias 
citada<;. \El artículo :G.'; lu que ha venido -es a confirmar ese prin­
cipio general. No se ,puede decir que ha mcclificado nada en es(;' 
extremo ( 1). 

Al tratar de !i.quiclar el Impuesto de Derechos Reales corres­
pondiente a la extinción de los usufructos const it u íclos por here:-~­

cia y sujetos a condición, es de una impor.tancia casi decisiva la ca­
lificación jurídica que mereció al liquidarse su constitución y lo-; 
aplazamientos concedidos, así como d motivo por los que se conce­
{lieron, máxime teniendo en cuenta que las reglas para la liquida­
ción de los usufructos se aplican en algunos casos a las constitucio­
nes, fideicomisos y reservas (párrafos z), 4) y 1) de los artículos 
32, 33 y 34 del Reglamento vigente, r:espc>ctivamente). 

De acuerdo con los apartados primero y quinto del artículo 57 
del Reglamento, es proocdentc el aplazamiento no sólo por la exis­
tencia de una cond1ción suspensiva, sino ademús ¡por incktermina­
ción del adquirente de los bienes, in{letcrminación que puede supo-

( 1) Ahora bien: b que sí <:.C puede decir ·e~ que la segunde\ dispus·ic.iélll 
tran~Jtoria <le la l.;ey de J(jj2, quinta del actual, 1)0r primera vez {:n h his­
toria legislativa del 1m puesto de Derechos Rcaks, en lo que a su~ di~po­

sicioncs transitorias se refiere, ha sustituído un tiempo del Yet·bo causar por 
otro del \erbo dcnvor. Y que al decir «adquisicionc~ ·derivada1s de actos ~1 

contn.ttos~> y al aludir a la ~<efecti\·idad" posterior de los .actos o contratos, 
da a entender <.:n su 1ctra y '"n su espíritu que, al menos, >en la aplic:~,-ción 

de los preceptos transitorio~. ha dejado de .~er un principio que informaba 
a la legislación fisc;ll nque.l que recogió el Tribunal Supremo en . .la sent-en­
cia citada. 

Por último, qucrcmo~ hacer constar que, en nuestro modesto cntcndcr. 
la primera alusión qu{: .~e hace en el apartado 10) del artículo 66 del \ i­
gente Reglamento al último apartado del articulo 57, debe ser a) pcmíltilll!l. 

Sin duda se trata de un error sufrido por los redactor·es dd los R·cglamentos 
de 1927, 1()32 ry el actual, ya qu·c -el ·artículo 6:,· del l~·eglamento de 1q1r, del 
qu·e <.e calcó el precc:pto de ese apartado H>), 1hacía referenc.a. ~ll último 1);"l~ 
rrafó dc:l artículo :,ó, que contenía el precepto que actualmente .contiene el 
penúltimo del artículo 57, porque el último, como y.:t dejamos dicho anterior­
mente, re<:oge el ¡Jreccpto del artículo 6. 0 de b J..ey. 
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ner el r¡ue sean clc"c"nocido.;; en ;¡b~oluto o solamente indetcrmin.t­
d''" entre alguno . .., con,,ciclos ( 1) 

rEI Tribunal E-con¡)mico Admini:>tratrvo Central, en acuerdo de 
27 ae noviembre de 1934, resolvió un caso, en nuestro e11tende 1·, 

mlly dudoso. Se trataba de una institución de herederós llamando 
;• suceder en propiedad a Jos hijos legítimos que quedasen al falle­
cimiento de un padre instituído heredero usufructuario ~,sobrino del 
restador. «La forma genérica ele la institución-decía drcho Tribu­
nal-engend·ra ww illdete·rmi1wciiÍ11 en cuanto al nt.'Imero total d.~ 

los herederos y por consiguiente en cuanto a la cuantía de la por­
ción correspondiente." Y llegaba ~~ la conclusión de que al morir 
el sobrino del t-cstadur que usufructuab:1 los bienes y conocerse )·a 

el nt.'Imero rowl ele sus hijos legítimos llamados a heredar la propi.:­
dad, lo procedente es girar desde luego la liquidación del impue~I.) 
perti'nentc a la nuda propiP.cl:ld que se :q:::!.nú sob1<:: t:l vaiur que ío,, 
bienes tenían al fallecer el testador, a!plicando las tarifas entonc.:!s 
vigentes y gíwr la liquidación perl inente por el usufructo según los 
Yalores y la tarif:1 vigente en I(JJI ; pero teniendo en cuenta, res­
pecto a la nnda propiedad, lo prevenido ·en la disposición transit•J­
ria. Se refiere a la de la •Ley (\e 192¡. 

La calificación jurídica de la institución es de m u e ha im port<tn­
cia, repetimos, as[ como la ·expresión del motivo por el que se rea­
liza el aplazamiento de la liquidación. 

Según d párrafo primero del artículo 5'¡, el aplazamiento por 
condición sus:Pensiva se hará constar en los libros de la Oficina Li­
quidadora, y por nota en d documento, para que se consigne esa 
circunstancia en la inscripción de los bienes en el Registro de h 
Propiedad, requi:,ifos que no se exigen en el :1pbzamicnto por in­
determinación del adqwr.ent·c de los bienes. 

El· acuerdo ele aplazamiento es un acto administrativo que 'ha de 
;·cspetarse mientras no se revoque o revise, cuando la revisión pro­
~·eda. Es decir, que si un liquidador aplaza una lic¡uidilción por en-

(1) Hay qu'" tener en cuenta que si el adquirt'ntc es un heredero fidei­
comisario, aunque nu .>ea conocido, el ofiducjario e-;tá obligado a pagar por 
el tipo entre cxtraíios (artículo 33, párrafo primer-o del Reglamento). Otro 
cao;o es el que s-ciiala d artículo 1 1G, según el cual, nunque 1lls herederos 
no ;;ean conocidos, los administrador-es o poseedores de los biene~ heredita­
rio, están obligado;; a pagar (!] impuesto. 
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tender que existe una condición suspensiva que lo permite o una 
indeterminación del adquirente de los bienes, no puede el liquidador 
que interviene posteriormente en el mismo negocio, por cumpli­
miento de la condición, consolidación de un derecho u otro cual­
quier motivo, desvirtuar el acto administrativo 1primitivo que t:'1· 

todo momento debe aceptar como punto de partida. 
Por eso cuando hay aplazamiento de liquidación de}:>e expresars~ 

·el motivo del aplazamiento. Precisamente en el caso resuelto por '=1 
Tribunal :Económico A·dministrativo Central que dejamos anterior­
mente citado se suspendió la liquidación de la nuda propiedad, pero 
no S<! :hizo constar si ello fué por indeterminación de heredero o por 
condición suspensiva. 

La sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de 1928, de::,­
pués de citar las sentencias del mismo Tribunal de la Sala de l·J 
Civil de 9 de marzo de 1879 y 29 de octubre de 1904, para argumen­
tar que una segunda institución de heredero lo fué con una condi­
ción suspensiva y un Ltrmino, dice: ((Que la omisión cometida por 
el liquidador al no ihacer constar en los libros de la Oficina LiqUI­
dadora, y por nota en el documento, el aplazamiento de la liquid3.­
ción relativa a la institución de heredero, por la existencia de una 
condición suspensiva, no afecta ni produce efecto de ninguna dar.;e 
con respecto a la prescripción de la acción correspondiente, si :10 

que, como dice el artículo 52 (hoy el 57), se contrae y limita sus 
consecuencias a fin de que conste esta circunstancia en la inscrip­
ción de Jos bienes, es decir, con relació!l a tercero.n 

Claro está que si el liquidador hubiera hecho constar que s·: 
trataba de una condic1ón suspensiva y que por tratarse de tal con­
dición aplazaba la liquidación, los efectos de la nota en el docu­
mento y la anotación en los libros surtirían las consecuencias que 
dice el Tribunal Supremo, pero además demostraría a todas lucb 
que hubo un acto a<lmmistrativo que sin la previa declaración dt:i 
les.ivo la Administración carecería de facultades ¡para revocarlo, S! 

causó estado )i1 asignó derechos a un tercero. 
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VALOR TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DEL USUFRUCTO Y TANTO POR 

CIENTO QUE HA DE APLICARSE A ESE VALOR TO'L\L PARA HALLAR EL 

VALOR DE AQU!':L. 

·El valor total de los bienes hay que tenerlo en cuenta, lo mismo 
<:n la constitución que en la extinción del usufructo; es decir, qu·~ 

llegado el momento de extinguirse es necesario comprobarlo nueva­
mente, )' sea mayor o menor que el aceptado para la constituciór., 
servirá de base para aplicar el tanto por ciento que señalan los apa'"­
tados 1) y 4) del artículo 66. 

tEsos apartados ·dicen así: 
1) El valor de los usufructos temporales se e~limará en el tanw 

por ciento del valor total de los bienes que, segt'ln su duración, se: 
determina en la siguiente escala: 

A1\'0S DE DU.R.I\CION DEL USUFRUCTO 

Hasta 5 inclusi\'e ..... 
De más de 5 hasta 

" )) )) 10 )) 

" " )) JS )) 

" )1 )) 20 )) 

)) )) )) 25 )) 

)) )) )) JO ...... 

.. .. 
JO 
1-
·' 20 

?" -:> 
'() ·' 

... 
ídem. 

)) 

)) 

)) .. 
)) 

Tanto por lOQ 
del , . ., or total 

de los b1enc~ 

JO 

20 

JO 
40 
·o :> 
6o 
¡o 

4) El valor de los usufructos vitalicios se fijará tomando del 
valor total de los bienes el tanto por ciento ·que, según la eclad ~le! 

u<;ufructuario, se determina en la .siguiente escala: 

!\len os 

ED1\D DEL USUFRUCTUAH.IO 

de 20 anos .... ... 

Tanto por 100 
del \'alor tota¡ 

de los b1enes 

¡o 
20 ~¡ji os' Slll llegar a JO .. 6o 
JO )1 )) )) a 40. .. so 
40 )1 )1 ll a so. -fO 
so ll ll )) a 6o. JO 
6o " )1 )l a ¡o 20 

¡o )1 en addante .. .. JO 
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Esos tantos -por cientos son 1guales a los que seí'íalaoan los H.c­
f,bmcntos ele 1927 y 1932. En el Reglamento ele 191 1 se fijabar, lrlo.; 
siguientes: 

En los usufructos temporales cuya duración no exceda dr; vchu 
ai~os, el 25 por 100 del valor Je !os bienes sobre que recae; de· ocho 
a quince ai'íos, t>l so por 100, y de mús de quince anos, el 75 po; 100. 

En los usufructos vitalicios, si el usufructuario tenía meno:-: de: 
'.'einticinco añus, el 75 por 100; si excedía de veinticinco y no llc­
f;"<tba a los cincuenta, el so ¡por 100, y si "excedí<t de cincucr.ta, el 
25 por 100. 

_ Al extinguirse ·el usufructo hay que hallar su Yalor apl!Candn el 
tanto por ciento que lt:: correspondía en el mome:nto de su cnnst!tu­
c:én al valor total de los bienes, fijac!n, como hemos dicho. en ·~1 

mumento de la e"xtinción. 
Por lo que se refiere a los usufructo-. succsi\·os, segün el pÚI"r.t· 

fo 5) del artículo 66 del Reglamento, se tijarú la base liquidabl•.::. 
en Lada transmisión, cun arreglo a la edad de:! usutructuario. y t;l 
nudo ¡)[opietanu satisfará el impuesto en la primera transmisión ('n 
la forma reglamentana, completando el pago al extinguirse el úl­
Ül~w usufructo por la diferencia entre el valor de la nudn prupH:<:lad 
)r el correspondiente al pleno dominio de los bienes (1). 

Desde luego, el lanto por cierto que como tipo de im¡posici6n 
debe ser aplicable a las adquis1ciones de la nuda propiedad por t:­
tulo lucrativo no ha de ser el que corresponda, según la~ escalas d'.:: 
ias herencias, al valor <.le esa misma nuda propiedad, sino el proc~~­
denlc al valor total <.le lus bienes, aunque de momento su aplica­
{._ión sea sobre la base que represema el mencionado valor de :-1 

n u da propiedad. 
Al extinguirse el usufructo, si la tarib vig-ente es la misma que 

(t) Instituídth usufructu:-~rios Jos ~:ónyuge,;, sin determinar la porciún 
de bien;:~ que cada uno ha de di~frutar, e~ ~le rigor la aplicación del artícu­
lo ¡6:; del Código civil, que seiiala igual p<u·tic1ipadün a cada uno, y si por 
la misma di~JHhiciún t;;slam-cntaria se ordena yu;; los bi·cn-cs afectos al t~>u­

fruclo vit:tliciu ~eguir:ín con est-e cadtcl-cr ha<>ta d .fallecimiento de ambo~ 
cónyug-e<>, -estabk-ciéndos-c así una continuación a fa, or d-el superviviente en 
cuanto a la porción de bi-en-es usufructuados por <!! dmyugc premuerto, para 
fijar d valor del usufructo de :tcu-crdo con la <XIatl du lo,; usufructuarios hay 
que atenerse a la d-el más joven, como si ést-e fuera d v-erdad-ero y único 
usufructuario. (Sentencia del Tribunal Supremo dd 30 d-e septiembre de 1930.)• 
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cuando se constituy(í, el tipo que en su día se aplicó para Ji.quid<Lr 
la nuda ¡propiedad se ·aplicará al valor del usufructo para liquidar 
éstt:. Si la tanfa es distinta habrá que ajustarse a la vigente en el 
momento de la extinción. 

Lo enit:I"IJeuius así porque ei párrafo segundo del artículo 31 dei 
Reglamento ordena que la determinación del tipo aplicable en cad:1 
caso se hará atendiendo a la c¡umtía de la pa-rticipación heredita·ri,1 
individual y al grado de parentesco. 

No cabe duda que, en definitiva, para el adquirente de la nuda 
propiedad la cuantía de lo que adc¡ui·erc está representada por l;: 

suma de los valores correspondiente a la nuda propiedad y al usll­
fructo, aunque de tales derechos se posesione en diferentes épuca:s. 

FEDERICO BAS. 
Registrador de la Prop1c<..l;:ld 

t\bogn<IO del 1 e' de Córdoua 


